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MEMORIA.-
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MEMORIA

Atendiendo a la Providencia de Alcaldía de 12 agosto de 2016, la Oficina

Técnica Municipal ha elaborado una documentación gráfica para el suelo

urbano que responde a las exigencias del contenido documental que la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, (en

adelante LOUA), establece en su artículo 19.1.c):

“Artículo 19 Contenido documental de los instrumentos de planeamiento.

c) Planos y demás documentación gráfica, que deberán definir, sobre base

cartográfica idónea, con la precisión y escala adecuadas para su correcta

comprensión, la información urbanística y territorial y las determinaciones

de ordenación que contengan.”

El artículo 37.1 de la LOUA dice:

“Artículo 37 Revisión de los instrumentos de planeamiento: Concepto y

procedencia.

1. Se entiende por revisión de los instrumentos de planeamiento la

alteración integral de la ordenación establecida por los mismos, y en todo

caso la alteración sustancial de la ordenación estructural de los Planes

Generales de Ordenación Urbanística.”

Y el artículo 38.1 regula la modificación de los instrumentos de
planeamiento:

“1. Toda alteración de la ordenación establecida por los instrumentos de

planeamiento no contemplada en el artículo anterior se entenderá como

modificación.”

En lo referente a la cartografía, podríamos considerar que se trataría

simplemente de una corrección de errores materiales en base al artículo
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105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(LRJAP).

Sobre la base de la experiencia casuística se han establecido unos criterios

interpretativos que permiten limitar el concepto de error material a aquellos

supuestos en los que el error es apreciable de manera directa y manifiesta,

sin necesidad de acudir a interpretaciones o razonamientos más o menos

complejos de tal manera que su corrección no cambie de sentido la

resolución, manteniéndose éste en toda su integridad después de haber sido

subsanado el error. Por lo tanto, es error material aquel cuya corrección no

implica un juicio valorativo ni exige operaciones de calificación jurídica o

nuevas y distintas apreciaciones de la prueba, ni supone resolver cuestiones

discutibles  u opinables por evidenciarse el error directamente al deducirse

con toda certeza sin necesidad  de hipótesis, deducciones o

interpretaciones.

No se debe tener una interpretación amplia del concepto de los errores

materiales y sus incorporaciones sin más tramite, debiendo entenderse de

manera restrictiva, entendiendo que esta rectificación de planos requiere un

acuerdo expreso del Pleno de la Corporación y conocimiento del órgano

que lo aprobó.

Aún cuando la rectificación de los planos no supone una alteración de la

ordenación establecida, la modificación de toda la cartografía del suelo

urbano del Plan, no puede considerarse un error material, sino una

modificación de una documentación obligatoria del Plan General.

Que la localización de fincas, en los planos del PGOU, debe realizarse

mediante coordenadas georeferenciadas UTM, es una necesidad para su

correcta compresión y adecuada información urbanística.
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La deficiencia de la cartografía del Plan General es muy evidente en el

suelo urbano, dada la especial concreción con las que se deben identificar

las fincas.

Actualmente si superponemos los planos catastrales con los del PGOU, e

identificamos las coordenadas UTM, nos encontramos con que existen

calles que se encuentran desplazadas, y alineaciones incorrectas, por lo que

no resulta posible realizar certificaciones o informes del régimen jurídico

de fincas en base a las coordenadas georeferenciadas del Plan General

porque éstas son erróneas, siendo ello de especial importancia, por ejemplo,

para el Registro de la Propiedad.

El artículo 45 de la LOUA define el suelo urbano:

1. Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General de

Ordenación Urbanística, y en su caso el Plan de Ordenación

Intermunicipal, adscriba a esta clase de suelo por encontrarse en alguna

de las siguientes circunstancias:

a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de

incorporarse en él en ejecución del Plan, y estar dotados, como mínimo, de

los servicios urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento

de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica en baja tensión.

b) Estar ya consolidados al menos en las dos terceras partes del espacio

apto para la edificación según la ordenación que el planeamiento general

proponga e integrados en la malla urbana en condiciones de conectar a los

servicios urbanísticos básicos reseñados en el apartado anterior.

c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución del

correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico y de

conformidad con sus determinaciones.
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2. En esta clase de suelo, el Plan General de Ordenación Urbanística, o en

su caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, establecerá las siguientes

categorías:

A) Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a que se refiere el

apartado anterior cuando estén urbanizados o tengan la condición de

solares y no deban quedar comprendidos en el apartado siguiente.

El artículo 50 de la LOUA establece:

Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Derechos

Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del

suelo, sin perjuicio del régimen que le sea de aplicación a éste por razón

de su clasificación, los siguientes derechos:

A) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su

situación, características objetivas y destino, conforme, o en todo caso no

incompatible, con la legislación que le sea aplicable, y en particular con la

ordenación urbanística.

F) Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbano

consolidado, habiéndose cumplido respecto de ellos todos los deberes

legales exigibles y permitiendo la ordenación urbanística su ejecución en

régimen de actuaciones edificatorias, los derechos previstos en el apartado

A) incluyen los de materializar, mediante la edificación, el

aprovechamiento urbanístico correspondiente y destinar las edificaciones

realizadas a los usos autorizados por la referida ordenación,

desarrollando en ellas las actividades previstas.

El artículo 10.2.A de la LOUA, entre las determinaciones preceptivas,

establece:
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2. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística establecen, asimismo,

la ordenación pormenorizada mediante las siguientes determinaciones:

A) Preceptivas:

a) En el suelo urbano consolidado, la ordenación urbanística detallada y

el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y

dotaciones comunitarias, complementando la ordenación estructural. Esta

ordenación deberá determinar los usos pormenorizados y las ordenanzas

de edificación para legitimar directamente la actividad de ejecución sin

necesidad de planeamiento de desarrollo.

Esta innovación, por lo anteriormente expuesto, que incluso podría

considerarse rectificación de errores materiales, no afecta a la ordenación

estructural del Plan, por lo tanto, a tenor del artículo 31 de la LOUA,

corresponde al Ayuntamiento la aprobación definitiva.

Chipiona, a 8 de mayo de 2017.

Fdo. Leonor Hidalgo Patino. Fdo. María Joyanes Abancens.
Asesora Jurídica-Jefa de Urbanismo. Arquitecto Municipal.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANÍSTICA (P.G.O.U.)

DOCUMENTO:

MEMORIA. ANEXO I

CARTOGRAFÍA

DEL SUELO URBANO.
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MEMORIA. ANEXO I.-
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MEMORIA MODIFICACIÓN PUNTUAL CARTOGRAFÍA
DEL SUELO URBANO.- ANEXO I

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

Desde la aprobación definitiva de la Revisión del Plan
General cuyo Texto Refundido se aprobó definitivamente por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
en sesión celebrada el día 21 de julio de 2005, siendo sus Normas
Urbanísticas publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cádiz el 27 de agosto de 2005, publicada Resolución de
aprobación definitiva en BOP de 26 de septiembre de 2005 y
adaptado a la LOUA por Resolución publicada en BOJA de 24 de
diciembre de 2008, se han aprobado diversas modificaciones que
deben ser tenidas en cuenta en esta modificación propuesta:
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- Modificación puntual de la Unidad de Ejecución 12 Parque
Vaqueras:
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Esta modificación se aprobó definitivamente por Acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno el día 27 de marzo de 2007,
previo Informe favorable emitido por la Delegación Provincial de
Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transportes el día 12
de febrero de 2007.
Con fecha 28 de mayo de 2007 se emite por dicha Delegación
Provincial Resolución – Certificación Registral sobre la
inscripción y el depósito en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos, asignándole el número de registro
2098.
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-Modificación puntual diferente zonificación de equipamiento
y residencial en Plan Parcial La Laguna.
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Esta modificación se aprobó provisionalmente mediante Acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29
de octubre de 2010.

La Delegación Provincial de Cádiz, en Resolución adoptada el día
12 de abril de 2011, acuerda aprobar esta Modificación puntual
del PGOU,  a reserva de la subsanación de ciertas
determinaciones que son posteriormente aprobadas por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el 15 de septiembre de
2011.

En Resolución adoptada por la Delegación Provincial de Cádiz de
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda con fecha 28 de
noviembre de 2011 se acuerda la inscripción registral y de
depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos
Urbanísticos, asignándole el número de registro 5030.
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-Modificación puntual referida a la Zona Verde –
Equipamientos en Parque Vaqueras – La Laguna.
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Esta modificación se aprobó definitivamente por Acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19
de enero 2012.

Previamente a la aprobación se obtuvo dictamen favorable de la
Comisión Permanente del Consejo Consultivo de Andalucía, que
fue evacuado con fecha 23 de noviembre de 2011.

En Resolución adoptada por la Delegación Provincial de Cádiz de
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda con fecha 28 de
marzo de 2012 se acuerda la inscripción registral y de depósito en
el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos,
asignándole el número de registro 5224.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANÍSTICA (P.G.O.U.)

DOCUMENTO:

MODIFICACION

CARTOGRAFÍA

DEL SUELO URBANO.
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DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN.-
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DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN

MODIFICACIÓN.

1º.- Se procede a elaborar los planos 4: 4-1, 4-2, 4-3, 4-4, 4-5, 4-6, 4-7, 4-8,
4-9, 4-10 y 4-11, rectificando simplemente las alineaciones erróneas, para
adaptarlos a los planos catastrales con las referencias a las coordenadas
georeferenciadas.

Chipiona, a 8 de mayo de 2017.

Fdo. Leonor Hidalgo Patino. Fdo. María Joyanes Abancens.
Asesora Jurídica-Jefa de Urbanismo. Arquitecto Municipal.
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RESUMEN EJECUTIVO

Se procede a elaborar los planos 4: 4-1, 4-2, 4-3, 4-4, 4-5, 4-6, 4-7, 4-8, 4-9,
4-10 y 4-11 del Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona, cuyo
Texto Refundido fue aprobado definitivamente por Resolución de la
Comisión Provincial de Ordenación de Territorio y Urbanismo de la Junta de
Andalucía, en sesión celebrada el día 21 de julio de 2005, rectificando
simplemente las alineaciones erróneas, para adaptarlos a los planos
catastrales con las referencias a las coordenadas georeferenciadas.

Chipiona, a 8 de mayo de 2017.

Fdo. Leonor Hidalgo Patino. Fdo. María Joyanes Abancens.
Asesora Jurídica-Jefa de Urbanismo. Arquitecto Municipal.
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